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1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE: 

2 ESTATUTOS DE LA” COMPAÑIA. 
3 PLASTICOS TROPICALES PLASTRO S.A.: 

4 CUANTIA:S/. 395000.000,00 .**+e+rr 

5 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, Provincia del. 

6 Guayas; a'los veintiséis días del «mes de Noviembre de mil 

7  nmoveciento3 “noventa y siete; ante mí,. Abogada GLORIA: 

8” TECARO - DE CRESPO, —Notaria-—Titular Novena ..--del 

9 Cantón Guayaquil, comparece: .el señor ESTEBAN SIMON. 

10 SAMAN, -a nombre “y en representación de la .Compañía  ::. 

11 PLASTICOS TROPICALES PLASTRO. S.A., en. su calidad de 

12 Gerente, quién acredita su intervención: con la copia «de »:su 

13 nombramiento: debidamente: inscrito, «el mismo que- se 

N NA 14 encuentra én' plena -vigericia y -se .acompaña a :esta escritura  . 

15 como dócumento - habilitante, de -estado civil «soltero, -. de 

16 ocupación ejecutivo. El compareciente es mayor: de edad, de 

17 nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente en esta 

18 ciudad de Guayaquil, con capacidad civil y -necesaria para 

19 celebrar todo «acto o contrato, a quien .de conocerlo: doy fe. 

7 20  Bien- instruido: que fue. con el objeto y resultados: de : esta 

Abg/ Gloria 21 escritura pública, a fa que procede «como ya queda. indicado, 

22 para qué: la autorice * me - presenta la minuta : siguiente: 

é 23 SEÑORA -NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas :a 
. 0 24 - su: cargo, “sírvase incorporar * una del tenor. -siguiente: ... 

25 PRIMERA: -:OTORGANTE.- * Cómpárece :a .otorgar:la “presente ¿+ 

26  éscritura,*-el “señor "ESTEBAN “SIMON  SAMAN, :.en « calidad..de  * 

27  Gerehte, y representante :legal'ide 'la":Compañía PLASTICOS — 7: 

28  TROPICALES”“PLASTRO S.A.;: debidamenté "autorizado porta 8% 

República del 
” Ecuador 
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Junta General de Accionistas del diez de Noviembre de mil 

novecientos noventa y siete. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

A) La Compañía PLASTICOS TROPICALES PLASTRO S.A., fue 

constituida con un capital de CINCO MILLONES DE SUCRES, 

mediante escritura pública .celebrada ante el Notario Cuarto. 

del Cantón Guayaquil, Abogado Juan «de Dios Miño Frías, el once. 

de Agosto de mil novecientos ochenta y. seis, debidamente, 

aprobada por la Intendencia de compañías, e inscrita en -el.- 

Registro Mercantil de Guayaquil, el catorce de Octubre de mil 

novecientos -ochenta y seis. La Junta General de Accionistas 

de la. Compañía .PLASTICOS :. TROPICALES .PLASTRO -S.A.; 

celebrada el diez de Noviembre de mil .novecientos noventa .y 

siete resolvió lo siguiente: A) Aprobó- aumentar el capital.y 

reformar los estatutos de acuerdo al acta de -Junta General 

SO 

DECLARACIONES:- Con los antecedentes .expuestos,. el 

Gerente de la compañía, debidamente autorizado por la Junta 

General: de -Accionistas del diez .de Noviembre de : mil 

novecientos .noventa - y. siete, realiza las siguientes 

declaraciones: A) Fijar el capital autorizado de la. compañía 

- en MIL MILLONES DE SUCRES..B) Declara «aumentado .el capital, 

en la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DE 

SUCRES dividido ”” en TREINTA -Y.-, NUEVE MIL .QUINIENT. AS 

ACCIONES ordinarias y nominativas.de DIEZ MIL SUCRES cada 

una; y, C) Reformado .el estatuto en su Artículo Quinto según 

consta en el Actá de Junta General de Accionistas del diez de 

«noviembre de . mil -"novecientos -.noventa y .siete, que .se 

-acompaña para que forme «parte, integrante de :esta escritura. 

Y 
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AC TA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PLASTICOS 

FROPICALES PLASTRO S.A. 

e 7  0N3 
En Guavyaquill.: a A obDiez” diads : del mes de Noviembre de mil 
novecientos noventa y siete, a las 17H00, en el local social 

ubicado en el “Kilometro once y medio de la via Daule. se reunierdh 

en VJunta General: de accionistas de la compañia PLASTICOS 

TROPICALES PLASTRO SA. los señores”: - : oa 
ot e E] DAL LM ' TT - ata 

INLOSA L.AÁ., representada legalmente por su Gerente General Señor 

Otton Goel to Andrade, dueño de» DOS MIL. QUINIENTAS UNA, acciones ¿de 

S/* 107.000: 00 cade una «delieldldas $ 0151 E HI . “oda; 

INMOBILIARIA ESXASIM S.A. representada legalmente y en forma 

conjunta por =su -RAresidente el señor Héctor Gómez Gómez y por (el * 

Gerehté el/Zéñor2Otiton Cde1lo-Andrade, dueña de MIL -CUATROCHENTOS 
NOVENTA” “Y NUEVE acciones de: SF. 10. 000, co cada una. de ellasiAD : cm - 

SIMOSA c. A. , represéntada legalmente”. por» su Presidente. señor 

Otton Coello Andrade, dueño de MIL DOSCIENTAS CINCUENTA, acciones 
de S/.. 10.000,00 cada ura de elas. -A.T) aldD0AMÍ -:2 3 
A A A E - 2d 

IMPREDI S.A. representada legaimente por su Presidente señor Maen 

Castro: Piloso, duéña dell DOS 2MIL ASBTECIENTAS: ! CUARENTA : “Y OCHO 

acciones de: S/t0.000,00 cade luna -de el Las o. LS. Z 
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INMOBILIARIA NEINMOSA $5S.A., representada legalmente por su 

Gerente señor-.Máen Castro Pidoso, dueña de MIEDOSCIENTAS L-INCUENTA 

Y UNA: acciones: de S/10.000l 007 cada una de.ellas.. . ol o .ñ 

INMOBILIARIA ? FIVALCA =255 A. y: representada “ilegalmente por su 

Presidente . señor Héctor : Gómez: "Gómez, "dueña - de MIL — DOSCIENTAS 

CINCUENTA Y UNA acciones de S/10.000,00 cada una de ellas 
z ¿cA.7 SIO0MA1 34 Alai. Brit - : . 

Consecuentemente: estaba reunida.la- totalidad: deL capital social que 

es de 5/105.000.000,00 dividida =:en +: 10.500. acciones nominativas .y 

ordinarias de S/10.000,00 cada una de ellas . 
r, CB CUL A «4.2 2JJAVIA ALAAl1 11A 7:11 Dn > 

Preside: La :sestón tel “Presidente - de la:comnañíia- Señor. Jaime. Simon 

Isaias, y actua de Secretario el Gerente señor:«Esteban Simon Saman, 

quien elaboro la listas de accionistes concurrentes acciones 
e 

represertada apor -eltos sy: comprobo +que, .efectivamente estaba 

representidablas totalidadidel capital. . o Toca” Coto A 
L . 219323 CS e al an PE LA .. o. - .. +. 1 

Por unanimidad los accionistas resolvieron (sesionar ¿en este 

instante. 

Por 'tunanimidad=los-accionistas «resolvieron que. esta: sesión tiene 

por. 'objeto!conocer: y resolver-:los siguientes puntos. . a 

LS 2 

4.— Fijación del capital Autorizado de la compañia, de acuerdo a 

“las ultimas reformas" ada Ley! dez compañías, contenidas:a la nueva 

ley. :de "Mertado” de valores... 2 ¿Aumento -de "Capital social suscrito 

de la “compañia: A Emisión” y suscrición “de treinta. y nueve. mil 

quinientas nuevas atciones de diez ami bicada una de ellas con motivo 

“de Ll Táumeérrto -descapitalisuatmiitgj aUosuBeñAipción, forma. ad Pago: 

cualquier "otro. detalle Felátivolal.dúunénto de capital susjé cn 
Reftórfá 7 der estatutotiden la. sociedady .en. especial. 
relativo al capital de acuerdo a las ultimas =retorál E 

contenidas en_ la Ley de Mercado de valores. 6.- Autori ña 

    

  



capital auforizado x Aumento. qe capital susqrito de la sociedad, 

Inmediatamente, la Junta. Seneral pasa a resolver sobre Je 

siguientes puntos del 'ordén del diá, y por unanimidad resuelve 
siguiente: . ES . o 

Le > .. : 4 : o. AY mA : 

A) De conformidad con las ultimas reformas a la Ley de Compañias, 

contenidas en la nueva Levy de Mercadeo de valores. se fija el 

capital Autorizado en la suma de :MIL MILLONES DE SUCRES. Po. Z 

B) Consecuentemente y en vista.del monto del capital Autorizado 

+djádo:Mehñi esta sesión, se. aumenta. el capital suscrito de da 

compañia en la suma de TRESCIENTOS NOVENTA5SSYT £ANCD -MI5A ONES) FDE 
SUCRES más. dando un total de QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES. 
+... a a z 2 - 0 "- e ALA MBCIAL 

C) :En «vista. del: aumento de. capítal suscrito, acordado -en ¡esta 

sesión, se emitiran TREINTA Y NUEVE ¿MIL QUINIENTAS nuevas acciones 

de diez mil sucres cada una. 
LE Toto a 1272 : o 3501 Leda "aitor. ARABIA 

D3 -En cuanto: a.ala suscripción y forma de pago del aumento -de 

XCapitali'Buscritor de la :qompañia; por TRESCIENTOS NOVENTA Y CINTO 

MILLONES: .de «sucres :a:tlo' .cual .los' accionistas. por: unanimidad; 

resolvieron hacerlo por compesación de credito asignandole a los 

aceinistas:los-»siguientes valorest. 2:-. 23: “. .». A. -2u0mL2 

¿8 02000 18 AAA DATE 133 Ad alo sn a 32.5 

- A la accionista INLOSA C.A., le ¡corresponde 5/57. 500. 000, oo de 

sucres equivalente a 5.750 acciones de >/10. 000,0 Cada una de ellas 

A ar za 00 -23. ERBCLZ ¿ra AMA 
a CuA "COMPañi SINMOBILIARIA -ESXASIM. S.A.; 1e: corresponde 

S5/70.000.000, 00 de sucres. equivalente a :7.000 acciones de 

5/10. 000, co cada una de ellas. 

Arc Dis : «A. AROMA Ad ALRA MAL 
e As Yás Compañis SIMOSA C.A., le corresponden S/470.000.000,00 de 

sucres equivalente-a 7.:000 acciones de 10.000,00 cada una de ellas. 

<A-la compañía IMPREDI $£.M.;, le. corresponden ¿5/5/7500 .:0£0,00. de 

ZucFes, BouiValente a-5. 750 acciones de 10. 900; ao cada una de el las 

- A la compañia INMOBILIARIA NEINMOSA 5. B-, le corresponden 

5/70.000.000,00::de sucres,: equivalente a ; 7.000 . acciones de 
,5/10.000,00.de sucres- cadá. uña de.ellas. a 

- A la compañia INMOBILIARIA “FIVALCA S.A., le corresponden 

5/70.000..000,00:3de. sucres, equivalente ¡a .7.000 . acciones de 

3/10000, yoo cadáJuna: de : ellas, E mE 

Consecuentemente la Junta General declaro que el Aumento de Capital 

suscrito y pageda en $5u totalidad, por::lo.que dícho capital 

suscrito y pagado de la sociedad sera de ahora en adelante, de 

S/:300'"000.000,06 de Ssucres.:- IC - 

Los accinistas ratifican- tas entregas de dinero efectuadas por los 

aportes los mismos que-*mo. han. generado . interes, ni benificio 
especial. 

Zz UTA E A 2. 37 

¿E? ¿En-cuantoza”ia-reforma del. estatuto con motivo de la Fijación 

deb capital:autorizado y aumento de capital suscrito y pagado de ¿la 

ccompañiajz sldaidunta General:¿por. unanimidad. resolyio. reformar -e1l 

articulo.GQuiñto del. Estatuto Social el mismo. que. dira de “ahora: en 

adelante lo:siguiente: ARTECULO QUINTO:.£l:icapital Autorizado de 

- lá . compañía: es-de MIt  MILE0NES ¿DE SUCRES 9: (S5/1.000.000.000,00) 
«dividido en CIEN-MIL «100, opa). Acciones nominativas. y ordinarias de 

diez mil. sucres: cada una. 53' 22 3D. “: 3 : 

*.: a a" 53:% 227.* MH : 

El capital- suscrita. de Jda:.compañía es. de. QUINIENTOS MILLONES DE 

sucres:.(8/300.000.000;c0)2divwidido. -erv CINCUENTA 41h «acciones. de 

ol
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“inalmente la Junza ceneral autorizo al *?resigcente «y 2: Verante de 

-2 COMDañia, para que cualoguiera ce elios 1no01stintamente. 9 ambos 

31 dcesearean actuar en forma contunta suscriba la escritura publica 

292 Reforma y estatutos por Tización cel capital autorizaoo 02 la 

Suserintencencia dae la compañia el siquiente aumento de capital 

suscríto aqui acorgdano. 

on 10 tratado y resueito termino la sesión y se redacto esta acta 

a las 18:30 oue fue leioóa a los concurrenzes y firmada por ellos en 

señal de conformidad. Y?) INLOSA C.A. representada legalmente por 

su Gerente General el Señor Otton Coeilo ándrades +) INMOBILIARIA 

ESXASIM S.A. reoresentaoa legalmente y en forma conjunta por el 

Presidente señor Héctor Gómez Sómez y su Gerente Señor Otton Coello 
ándrade: fi SIMOSA C.A. revoresentado legamente por su 

Presidente el Señor 0Otton Coello, éándrade:z Tf) INMOBILIARIA 

NEINMOSA S.A. representada legalménte por se Gerente Señor Haen 

Castro Piioso: *f: INMOBILIARIA :FIVALCA S.A. rebresentada 
legalmente por su Presiuente el señor Héctor Gómez Gómez, IMPREDI 

S.A. representada legalmente por su Presidente senor Maen Castro 
Piloso. 

LCERTIFICO: Que esta copia es igual a su original que se encuentra 

en el libro de Actas de la compañia, al que me remitire en caso de 

que fuera necesario. 

ty 0% 
ESTEBAN SIMON SAMAN 

GERENTE 
PLASTICOS TROPICALES PLASTRO S.A. 

  

" e YN 

aran 

3
 7 

pe
r 

yv         

 



Q)
 

Se 

   

margen de la í 

Guayaquil, AP q- 

  

PLASTICOS TROPICALES PLASTRO SOCIEDAD ANONIMA 

Guayaw. “' 19 de febrero de 1.997 

Senor 
ESTEBAN SIMON SAMÁN 

Ciudad .- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comuníco a usted, que la Junta Generali 
de Accionistas de la compania PLASTICOS TROPICALES PLASTRO S.A.. en 
cecion celebrada el día de hoy lo designo a usted para el cargo de 
GERENTE de la compania. pof un periodo de cinco anos, y en 
reemplazo del senor JAIME SIMON ISAIAS, quien renunciara al cargo. 

Usted como Grente tendra a uu cargo la represeñtacion legar. 
judicial y extrajudicial de la compania. Actuando' conjuntamente o- 

separadamente con el Presidente. 7 

PLASTICOS TROPICALES PLASTRO S.A., se constítuyo sequn Escritura 
Publica otorgada por el Notario de Guayaquil, Dr. Juan de Dios Miño 
Frias, el l1i de Agosto de 1.986, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 14 de Octubre de 1.986 

  

     
, a 

AVIER SIMON ISAIAS 

ACEPTO EL CARGO 

Guayaquil. 20 de np de 1.997 

STEBAN SIMON SAMAN 

  

t 

En la presente facha” queda inscrito esto 

Nombramiento 4 Lorente? 

   

      
impuestos respectiv 

Guavaquil,_4£. 

    

   

  

Ragistrador) Marcantil 
1008. nn] PONCE AJÍARAR 

del Cdnión GCusfaqui    
   

Foto(s), LE fra ROGistro Mercantil No. 

A loga 2 [2 
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| 
CERTÍFICO: Que el »nverso y reverso de 
la presente futocopia es conforme al 
original que me fue exhibido. del que 
consérvo una ccpia cca la pkesente : 

de conformidad al numeral 5 del Artículo 
18 de la lL.y M:tari:l. reformadapor el 
Decreto Suprer ¡:¿úmero 2386, de Marzg 
31 de 1973; de to.o lo cuah-DOY FE. 

Guayaquil, 2 AL _Mdiartue de am 

ISA oo EN) 
RÍA LECARO DE RRES 
- de Cantón um yaquíl 
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ESTA ULTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE: INTO REFO TUTO PLASTICOS TROPICALES PLASTRO S.A. ITURA DE: AUME! DE CAPITAL Y IRMA DE ESTA S DE LA COMPAÑIA 

  

, 3 

06 

1 Los Accionistas suscriptores son de nacionalidad Ecuatoriana  : 

2 y ose encuentran domiciliados en esta ciudad. CLAUSULA. 

3 CUARTA: El señor ESTEBAN SIMON SAMAN, representante 

4 legal de la compañía PLASTICOS TROPICALES PLASTRO S.A., 

- S declara bajo juramento, el capital se encuentra 

6 correctamente integrado de acuerdo a las resoluciones 

República del 7 adoptadas por los Accionistas de la Junta General del diez de 

Ecuador 8 ' noviembre de mil novecientos noventa y siete; y que ha sido 

9 pagado por Compensación de Créditos. Que el estatuto social 

10 de la compañía se reforma en el siguiente sentido: ARTICULO 

11 QUINTO: El capitál Autorizado de la compañía es de MIL 

12 MILLONES DE SUCRES, representando en CIEN MIL ACCIONES, 

13 ordinarias y nominativas de DIEZ MIL SUCRES cada una. El 

Dr ARIA 14 capital suscrito de la compañía es de QUINIENTOS MILLONES 

a 15 DE SUCRES, dividido en CINCUENTA MIL acciones de DIEZ MIL 

16  SUCRES cada una de ellas, numeradas desde la cero cero uno 

17 hasta la cincuenta mil inclusive. Usted Señora Notaria se 

18 servirá agregar las demás formalidades que se requieran 

19 para la validez y firmeza de la presente! escritura. (Firma 

20 llegible) ABOGADA YAMEL ROMERO  ARECO. Registro 

21 Número siete mil novecientos ochenta y uno. Colegio de 

  

La de respo 22 Abogados del Guayas. (HASTA AQUI LA MINUTA).- ES 
. 23 COPIA.- En consecuencia el otorgante se afirma en el 

0 24 - contenido de la preinserta minuta que autorizo, la misma 

25 quese eleva a Escritura Pública. Quedan agregados a ésta 

26 todos los documentos de Ley. El compareciente me presentó 

27 sus respectivos documentos de identificación personal. Leída 

28 que fue la presente Escritura Pública, por mí la Notaria, 
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de principio a fin y enalta voz, al otorgante, éste la 

aprueba en todas y cada una de sus partes, se - afirma, 

ratifica” y firma en unidad de acto, conmigo la Notaria; 

de todo lo cual, DOY FEF 

ESTEBAN SIMON SAMAN  “.' 

C.C. 0904739221-0 “CV. 057-029 

POR PLASTICOS TROPICALES PLASTRO S.A. '' 
RUC. 029683299 0001 | 

  

   

  

o oleo S | 
m0 IA LECARO DE CRESPO. -: 

-— 
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o 9a7 
TIFICO Que s2 otorgó ante mí, cuyo original consta en el Protocolo 

de Escrituras Públicas a mí cargo, en tá de ello confiero esta 

QUINTA COPIA CERTIFICADA, la ous cd 

y fecha de su otorgamiento. 

       

  

     

22 llo y firmo en el luyar 

  

contenido de la R > 28-2-1-1-0000566, de la 
Intendencia de Compañiss_de Guayaquil, de cinco de Febrero 
de mil novecientos noventa—y_ocho; en cumplimiento al Artículo 

“ 
Segundo de dicha Res j lo=“cual DOY FE.- 
Guayaquil, 6 de Fellrero de 1998, 

  

    
   

  

AATFICA ys son Feube de hoy; y: En cuepliaiento de lo og 

denedo en la Fesalución 10 $8=2-9=1-0000566, dictade el US » 

de Pevrero de 1.99, por el Intendente Jusfdica de le Uráci= 
ne de liwyequild, quéds inscrito esto secritura, le sispe que 

contíene lo FLDAION DE USPLTAL AUTORA DO: AUMENTO DE ERE



Tot MIU RITO Y Re FURL A TTATUTOS de Ple ETILOS TROFIL 

LB "RELATADO" Se, de fojas 2.113 € 2.122, número 2146 - 

del Yegistzo industiiol y asnotede bejo el número 5,165 - 

del Fepertorio.-Luyéquid, ciectalete de Febrero de mi np 

vect an rovente y pcho.-:1 Fegistredor “ercentíl suplan- 

has” 

<EEO. CÍNUOS PENGE ALVARADO 
Ragismdo: Misreámiid Suplosqo 

80l Canin Gasyuquil 

ri 
e 

E * 

    

EPATITICOS aye con feche de hoy, Quedo erchivego un copie 

suténtico de aste escríbure, en cuspiisiento de lo dí apues 
to en el vecreto 733, ABctsa 4 22 da “gusta de 1.979,  - 

por el Presidente de le Fepúblice, publicado en »l Sapistro 

Michel a 878 del 2% de posto de 1.979. -usysadl, deal - 

siete de Febrero de m31 By ochos-tld e 

yl etuedor vercemtil Suyplar 

LEDO, CARLES PONS 2 SRADO 
Begisirador $ sil Saplente 

del Condo Cuiiraquil 

É 
sr 

   
    

  

   
  

ooo TiFICUr aj con Pecho dé hay, se tosá note de esto asori 

ture e fojes 20.346 dl Sefistro ercortil, Libro de Inius- 

trislos de 1.386 y tb. Fegistro de 113997, si - 

we rgen de los insoripeicnes ves. -Lusyequil, dectsip 

vente y achos-:] *egistre 

     

   

  



0n8s 

RAZON: - El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuar- 

to del Cantón Guayaquil, en uso de las facultades legales de - 

que se encuentra investido, DA FE: de que se ha tecmado nota al 

margen de la matriz de fecha 11 de Agosto de 1986 de lo dispues- 

to en la Resolución No. 98-2-1-1-0000566 dictada por el 31m 

    

   

   
   

Aumento de Capital y la Reforfia de Estatutos de Xa Compañía PLAS_ 

TICOS TROPICALES “PLASTRO" S5.A., conforme al dontenido de la es- 

critura pública que antecede lA-- 

   
Guayaquil, 25 de/Febrero de 1998 

   Dr. Alberto Be Sodera 
Notario Cuarto de Guayaquil 

TN


